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Por medio de la presente quienes suscribimos en 
representación del Sindicato de Empleados y Obreros Municipales de Rafaela nos 
dirigimos a Usted con motivo de solicitarle se modifíquese el artículo 1 º de la 
Ordenanza Nº 5.042. y se eleve el Suplemento Zona a los agentes que se 
desempeñan como inhumador - reductor del Cementerio Municipal, el pago 
suplemento Zona (art. 54 Ley Provincial Nº9286) del 25% al 40% sobre la 
asignación de la categoría. 

Justificamos nuestro pedido por el riesgo que toman los 
empleados al realizar movimientos dentro de los panteones privados que se 
encuentran dentro del predio, al mover ataúdes, y tapas de mármol de gran peso, 
analizando que dentro de estos mismos no hay medidas de seguridad y con 
espacio reducido lo que desemboca en un posible accidente fatal. 

A demás frecuentemente deben vivir y atravesar situaciones 
difíciles y complicadas cuando en cumplimiento de su labor deben proceder al 
acto de sepultura, siendo que, su integridad psíquica y emocional debe contribuir 
a tener una actitud empática y social, hacia quienes atraviesan por momentos de 
tristeza, dolor, desconsuelo y pesadumbre. Este permanente contacto con la 
angustia y congoja de quienes han perdido a un ser cercano, puede generar en 
aquellos trabajadores municipales que deben ser testigos directos e 
irremplazables de ese momento, desequilibrios emocionales, los cuales pueden 
afectar sus sentimientos y vida en relación, sociabilidad y vínculos. 

También remarcar el hecho de que día a día están expuestos 
a malos tratos de la gente que asiste al lugar entendiendo lo delicado del 
momento y la situación que genera la muerte de un familiar, pero en muchas 
ocasiones sufren maltratos innecesarios tanto verbales y en alguna ocasión físicos. 
Es necesario mencionar algunos antecedentes de legislaciones de avanzada 
como el Municipio de la ciudad de Santa Fe, posee una normativa, mediante la 
cual otorga un suplemento para "sección horno crematorio del 65%". 

Sc:d1• Soci,11 
' 1 

JI 

C.1mpo de Deporte< 
1" 1 '}"/ 1/ ;¡ 

R11facl,, · S,mlil Fe 




